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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten sascrieiones»

AUTICELO DE OFICIO.

S. M. h Reina nuestra Señora ^q. I). g.) Y su augusta Real 
fámilia conüiiúan sin novedad en su importante salud.

CONTINUA EL

Hrglamento para la ejeeueion de la ley relativa al gobier
no y adBMiniietraeion de las provineias.

Sin embargo, en ios dos casos prdcedentcs quedará expedito á los in
teresados el recurso de nulidad á que pueda dar margen la omisión de 
dichas formalidades. _ *

Art. 55. Asi los Jueces y Tribunales, oído el Ministerio fiscal, jo ú 
excitación de este, como los Gobernadores, oidos los ( onsejos provincia
les se declararán- incompetentes aunque no intervenga reclamación de 
autoridad estaña, siempre que se someta á su decisión algún negocio 
cuyd conocimiento1 no les pertenezca. .

Art. 56. El Ministerio fiscal, asi en la jurisdicción ordinaria como en 
las especiales, y en todos los grados de cada una de ellas, interpondrá de 
oficio declinatoria ante el Juez ó Tribunal respectivo, siempre que esti
me que el conocimiento del negocio litigioso pertenece á la Administra
ción. Cuando el Juez ó Tribunal no decretase la inhibición en virtud.de 
la declinatoria, el Ministerio fiscal lo advertirá asi a1 Gobernador, pasán
dole sucinta relación ae las actuaciones y copia literal del pedimjnto 
de declinatoria., , . ¡ - ui ■ , , •

Art. 57' El Gobernador que comprendiese pertenecerle el conoci
miento de uh negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzga
do ordinario ó especial, le requerirá inmediatamente de inhibición, ma- 
mfestando las razones que le asistan, y siempre el testo de la disposición 
en que se apove para reclamar el negocio.

Art. 58. “El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego 
qus reciba el exhorto, suspenderá todo procedimiento en el asunto á que 
se refiera, mientras no se termine la contienda por desistimiento del go
bernador ó por decisión de S. M., so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare. ; " t ;•

Art 59. En seguida avisará el requerdo el recibo del exhorto al Go
bernador y lo comunicará al Ministerio fiscal por tres dias á lo mas, y 
por igual término á cada una de las partes. ,

Árt. 60. Citadas eslaS inmediatamente y el1 Ministerio fiscal, con 
señalamiento de día para la vísta del artículo de competencia, el re
querido proveerá auto motivado, declarándose competente ó incompe
tente.

Art. 61. Cuando un Juez ó Tribunal de primera instancia dicte este 
auto, si las partes ó el Ministerio fiscal apelaren de él, se sustanciará el 

, artículo en segunda instancia con los mismos términos y por los mismos 
trámites que en la primera, y el definitivo que recayere no será suscep
tible de ulterior recurso. Tampoco lo será el que se dictare en la segun

da ó tercera instancia cuando el Gobernador suscitase en ellas la contien
da de competencia por no haberla deducido en las anteriores.

Art. 62. El requerido que se hubiere declarado incompetente por 
sentencia firme, remitirá los autos dentro de segundo día al Gobernador; 
haciendo poner al Escribano actuario de un libro destinado á este objeto 
un sucinto estrado de ellos y certificación de su remesa.

Art. 63. Cuando el requerido se declare competente por sentencia 
firme, exhortará inmediatamente al Gobernador para que deje expedita 
su jurisdicción, ó de 1) contrario tenga por formada la competencia. 
En el exhorto se insertarán los dictámenes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia, y ios autos motivados conque en cada una se ha
ya terminado el articulo.

Art. 64. El Gobernador, oido el Consejo provincial, dirigirá, dentro 
de los tres dias de haber recibido el exhorto, nueva comunicación al re
querido, insistieudo ó no en estimarse competente.

Art. 65. Si el Gobernador desistiere de la competencia, quedará sin 
más trámites espedito el ejercicio de su jurisdicción al requerido, y pro
seguirá conociendo del negocio.

Art. 66. Si insistiese el Gobernador, ambos contendientes remitirán 
por él primer correo al Presidente del Consejo de Ministros, las actua
ciones que ante cada cual se hubiesen instruido, haciendo poner al Ofi
cial público á quien respectivamente corresponda esta diligencia un es
trado y certifii ación en los términos prevenidos por el art. 62 y dán
dose mútuo aviso de lá remesa, sin ulterior procedimiento^

Art. 67. El Presidente del Consejo de Ministros acusará á los conten
dientes él recibo de los autos que le hubiesen remitido; y dentro de ios 
dos dias de recibidos los respectivos á cada uno los pasará al Consejo de 
Estado.

Art. 68. El Consejo de Estado, oyendo á su Sección de Estado ,y 
Gracia y Justicia, la cual dará al espediente la instrucción que crea ne
cesaria, consultará la decisión motivada que estime dentro de dos meses, 
contados desde el día en que se le pasen las actuaciones.

Art. 69 El Consejo de Estado remitirá la consulta original al Prc- 
silenie del Consejo de .Ministros, acompañada de todas las diligencias re
lativas á la contienda. Al mismo tiempo dirigirá el Consejo de Estado co
pias literales de la consulta al Ministro dé la Gobernación, y al Ministro 
ó Ministros de quienes dependan otr. s Jueces y Autoridades con quienes 
se hubiese seguido la competencia.

Art. 70. Si el Ministro de la Gobernación, y el Ministro Ó Ministros 
de quienes dependan los otros Jueces y Autoridades con quienes se hu
biere seguido la competencia, eetuyiesen conformes con la decisión con
sultada, lo manifertarán asi ai Presidente del Consejo de Ministros.

Art. 71. Cuando los Ministros, á quienes se refiere el artículo ante
rior, ó cualquiera de ellos, no estuviere conforme con la decisión con
sultada, lo manifestará al Presidente del Consejo de Ministros para que 
la someta á la resolución del Consejo que preside; antes de que esto se 
verifique, el Ministro ó Mibislros que no estuviesen conformes podrán re
clamar los autos originales que hayan sido objeto de la competencia, á fin 
de instruirse y sostener las atribuciones de su ramo.

Art. 72. La decisión que adopteS. M. á propuesta del Consejo de 
Ministros ó de su presidente será irrevocable; se extenderá motivada y 
en forma de Real decreto, refrendada por él referido presidente, y pa a 
su cumplimiento se comunicará á los contendientes dentro de un mes 
contado desde la fecha déla consulta.
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Art. 73. Los términos señalados eo los artículos de este reglamento 

que se refieren á las competencias de jurisdicción y atribuciones, serán 
fatales é improrogables.

Art. 74. Cuando en casos urgentes suspendan los Gobernadores á 
cualquier empleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento, expondrán 

lev
' el

deracion

én del
por regia g 

unsta

la Ministro respectivo los motivos que les hubieren obligado á adoptar 
aquella'medida, y propondrán, si asi conviniere la traslación ó separa
ción del empleado, según lo aconsejen la naturaleza de la falla, eomelida 
y el bien del se^^io.
- Art. 7o. L6I delegados lenfppra^s qugi envíen ios -Gobernadores á los 
pueblos en virtud de dispuesto en el número 8.° del artículo 11 de la 

a gratificación que aplicipadamenté determine 
raí respecto d| cada provincia y habida coi>si- 

_ ____ is 4e|la piíma; per| no tendrán derecho á 
esta grauncacion Ips'Hipuiadosió Consejeros provinciales cuando pasen 
en etrnismo concepto de delegados temporales al punto de su vecindad ó 
de la residencia de su familia. Siempre que los Gobernadores envíen un 
delegado temporal ó cualquier punió de la provincia lo manifestarán al 
Gobierno, exponiendo los motivos de esta resolución.

Art. 76. Los Gobernadores, bajo su responsabilidad, podrán delegar 
en los Secretarios la facultad de acordar lo que convenga para la instruc
ción de los expedieníps c.ual^ufera díalos fe^osjtie '^'bernSpjKní |o- 
drán también an^oyi^rles; p^ra firmar las ^dflngs ú Qpqics que dirijan 
en virtud de dicha delegación, y los simples traslados, siempre que unos 
y otros se comuniquen á oficinas, funcionarios y corporaciones depen
dientes de los Gobiernos de provincia.

Art. 77. Los Gobernadores, teniendo presentes las circunstancias de 
las provincias respectivas formarán un reglamentó en que se estabrezca 
lo conveniente al órdep interior de las Secretaria,», al mas rápidq y acer
tado despacho de los negocios y al cortés reéibirtireülo 59 en ’ las
mismas.

CAPITULO III

Recursos contra las prottllcncilfs ^ lós dobern^’orts xi resnoixsatiilülad 
* í!í*! 8 f
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Art. 78. Los GobcrnaJores elevar.iu ál G ■* i.-ino sin demora, con 
informe razonado y acompañando rminios datos uonvenu-m, las cxoosiciorre^.. po. 5U O .O.U.Joí in
norfiOac.o" o h n ...«un, d....... ;i

O torneen cuando se le
-W 1 7v'c"|,ll,m;l;-"-l0 51 acompaña a l,.s m.smas 1., par

te de papel de .nu tas que se en rega a los que ns hacen e.ecl.Yas;
Art. 79, Cuando ^Tribunal ^m.rcmu de JusUan. pidiere aqlorHa-

cha Autoridad resulten. , /

procederá libre,ojote el fribumdSupremo de Justí^aá lo que 

hacho ó ndlcamlolc .os fundamentos en qoe. se apoye para considerarlo 
comp en.tolo CU las excepciones que «toptoce ol art. d

Art. 81 L Mnuslro de I. Gobernwon, de-pw dq p* »l «tere-

mes que queda enterado, si juxga acertada la calificación hecha por este.
Art. 82. (mando el Ministro de la Gobernación no juzgue asertada 

la calificación hecha por el Tribunal Supremo de Jysticiá, gara cuenta al 
Consejo de Ministros para que este proponga á S. M. Li declaración con- 
venienle respecto de si es ó no eccesaria la autorización previa para per
seguir el delito que se imputare a! Gobernador.

Art. 83. Las resoluciones acordadas en Consejo de Ministros á pro
puesta del Ministro de la (lohernacion en los espedientes de autorización 
para procesar á los Gobernadores por su, act'is com > funcionarios pú- 
bliéoe. se comunicarán en forma de Real decreto refrendado por el Presi
dente del mismo Consejo.

CAPITULO IV.

De ¡os Secretarios.

Art. 84. Los Secretarios de los Gobiernos de provincia serán los su
periores inmediatos délos Oficiales del Cuerpo de Administracipn civil 
y los denCs empleados destinados al servicio de las Secretarias.

Art. 85. Los Secretarios cuiilarán bajo su responsabilidad de la exac
ta observancia de las instrucciones de jos Gobernadores y de los regla
mentos interiores de las Secretarías, y propondrán á sus Jefes cuanto 
senftáo^ para la W ÍMWto i" acertaúa ejecución del

Art. 8b. Cuando en los casos de urgencia previstps en el párrafo 
segundo del art. 9. de la ley, se encargue eí Secretario accidentalmente

2 .mil/;
del Gobierno de la provincia, dará parte sin demora al Ministerio de la 
Gobernación y ejercerá desde luego todas las funciones que corresponden 
al Gobernador; per > no podrá presidir la Diputación ni el Consejo pro
vincial. »

Art. 87. Cuando por hallarse el Gobernador en punto de la provin
cia distinto de la capital, despache y firme el Secretario lo que sea de 
mera tramitación en los asuntos políticos y administrativos, expresará 
en todos los oficios ó comunicaciones, que los suscribe por ausencia del 
mismo Gobernador. .. . .

Art. 88. En los casos en que Iqs Secretarios obren como delegados 
de los Gobernadores, lo expresarán en Igs comunicaciones que firmen.

Art. 89 Los SccretaHos rendirán mensualmente cuenta justiGcí#í|a, 
que el Gobernador autorizará con sn Fisto Bueno, de la inversión que con 
aprobación de este, hubieran dado á la cantidad señalaba para gastos de 
Secretaría, del Gobierno de provincia. 3 A

é Árt. 90. '■ En las vacantes, ausencias y‘enfermedades del Secretario, 
hará sus v^cés el Oficial de la Secretaría de mayor categoría y sueldo. 
En caso de haber dos ó mas empleados de igual categoría, será preferido 
el de mayor antigüedad.

ílZrT"\jF 5______ i__ _
Se continuará.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza
> r<) 5 —rr*-r*—n— Kdiít

Circular número 403.

Teniendo que ausentarme de. 
ésta provincia para tomar dsién-

G¡ pc¡on indicadas; todo bajo la res
ponsabilidad qué exige la 2.a parle 
del artículo ”0 y 164 do dicha 
joy; á 9uyo efeulp se insería á con
tinuación el estado para que sirva 
de modelo, al cual se han de ate
ner los referidos Alcaldes. Zaragoza 
2 do Noviembre de 1863.—Ca
yetano Bunafós.

queda encaigiulo- del Gobierno 
civil, desde cslc tlia, el Secre
tario del mismo D. Joaquín An
tonio de Uezar, r.ov disposición 
del Gobierno de S. M. Zarago-
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bre último, se manda formar el es- 
lado general de los mozos sorleat 
en 1° je FJnco próximo n^sadp 

para ¡a quinta del presóle año; y 
á fin de cumplir con loord nadu 
en las reglas 2.* y 3.^ de ia de 
26 dé Noviembre de 1856, he dis
puesto que los Alcaldes de los nue- 
blos de esta ¡irovmcia, remilan has
ta el día 12 del presente mes, un 
estado en qpe conste el número de 
mozos soileados, incluyendo en lás 
dos últimas casillas de él, los falle
cidos, incluidos indehidiim. n'e en el 
sorteo y escepluados del .servicio con 
arreglo á lo que previene el artí
culo de ¡a ley de reemplazos 
vigente,acompañando al mismo tiem
po los comprobantes de ¡as defun
ciones y pem nlos, sobre inclusión 
indebúJa en él sonteo y esoepcjou 
del servicio, y si no fuese esto po
sible una declaración firmada por 
el Alcalde, inlisidims y S.'cretario 
del Ayuntamiento, en que se espre- 
sen las causas.de la eíscíusiop y es-
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(ircxCar número Í06.

Es esc.esivo el número de cuentas 
municipales que desde 18p0 al do 
4861, amb(>s iuelusivp, se baílao sin 
poderse ultimar por falla de eéMes- 
tac'ron á los fe|)arbs qtie ofrécíerón en 
su exámen. y cuyos pliegos se remi- 

á su debido liempo á los Al- 
caldos de <|ps pyeblos resp^tiyos, 
sin que para hacerles cumplir xión 
este servicio hayan bastado les re
pelidos r^cpCTdds y amonestaciones 
que ¿e les ha dirigido, la imposi- 
cioo de imbUa^^n los 
escogdados por osle Gobierno, que 
aunque considerados como mecos 
gravosos; se crcia fimstm sáldenles 
pan obtener el resollado que er? de 
prom- lcr.-e; pero habim do visto con 

: sentimiento.-.qiero mis esperanzas que-

8g  .h A
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Jaron defraudada* tu esta parlt^ ho 
&oesto se prevenga por la pre
sente circular á los Alcaldes los 
pueblos que so encuentren en esto 
caso, que si..en el término improrro- 
nabíe de un mes, á contarse desde 
esta (echa, po cumplen con el servi- 

de que se trata, espediié con
tra ellos el oportuno apremio, el cual 
nq.sp retirará bajo ningún concepto 
hasia que devuelvan contestados sus 
respectivos pligos de reparos, y bar 
gatí efedivas las multas que se les 
Wcse Impuesto, en el papel cor- 
pondíente. ,

Espero, pues, no darán lugar á 
la adopción de dicha medida, evi
tándome el disgusto de ponerla en 
egeouqipQ» por reclamarlo qsí un scr- 
v^io lan atrasado, como el de que 
se trata, y que no puede coh^nlirse 
que por mas tiempo cónEtnue en el 
estado en que se encuentra, Zarago
za 2 de Noviembre de l863.=Ca- 
v4a ¡o Bonafós. ' .
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SECCION DE FOMENTO.

FEIUIO-GARIULES.
¿lAinq oí opinnol , , ..

En c-amplt míenlo a lo p re y en,ido 
tií la by de 17 lie Julia de 183G 
sobre e.prupiiKiuu forzosa por.crm^ 

piulad pudhea, he abordado se 
pubnque a continuación el anunejo 
de la Compañía de los ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y Alican
te, referente ai qia[g^hrtprrenri5_ocu- 
pados en término de Sabiñan.—Za
ragoza 31 elp Octubre de, 1863.»— CayeUrtiltoósVn 'j-Hh »

Anuncio.—fíMte^tk-Noviembre 
próximo, tendrá lugar en las Casas 
ConsislorialéDóal pueblo íle Sabiñan 
y en presencia del Sr. Alcaldp .del 
mismó, él pago de 'los tamnos que 
Cfl sñwrmino atraviesa la vía fér
rea de Madrid á Zaragoza ocupados 
úhimam ntc á los propietarios don 
•luán Sancho v \iuda de ^osé Roque 
Torrea ‘

Le qüe se hace saber por medio 
del presétite anuncio, para que las 

. personas que se crean en el caso de 
hacer réeiamaciones á dicho pago 
cen arreglo al artículo 8.* de la Ley 
de 17 de Julio de 4836, per razón 
de enfitvusis, servidumbre, hipoteca, 
aFHendo ó cualquier otro grayá- 
men que afecte á las fincas, las pre- 
^hn en ¡orma legal en el domi
cilio de. esta Compañia.
tRM $$ (*e
ob3 — El Abogado Constructor de 

^P^piaciones representante de la
0[npañía.—Mariano Serón y Na- 
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. ■ . Circular número .382.
! OiiodG ua s"

El Sr. ‘Brigadier Gobernador da 
esta plaza me <li6e eon fécha 30 
de delubVe próximo pasado lo que 
si^ue:

Él Coronel primer Gmnandanle 
del Batallón provincial á {que dá 
nombre esta capital en comunica
ción fecha da ayer me dice lo si- 

■ guíenle. . .
lluego á V. E. se digne dis

poner lo conveniente á fin de que * 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y diarios de esta capital, 

I llegue á corocimienlo de los indi
viduos del último reemplazo de este 
Batallón que oqn arreglo á la Real 
orden de 21 del que rige deben 
marchar al Ejército activo en 9 del 

3 ' mes próximo entrante, que por otra 
5d del 26 se encarga se les esplore 

su voluntad por si desean alistarse 
para ser\ir en el Ejército de Ullra- 

5 mar con dcsti. o al de la Ida tic 
5 Cuba con la rebaja de dos .aTíoS; en
S la inteligencia que de no haber el

número suficiente de voluntarios 
para Ihmar el cupo que se señala 

A al Balálion, se procederá al sorteo;
debíundü el w lo convM WJ

1 I nerlo en mi conoeimiyllS agseelue'f 
S go y hallarse en el cuark-1 del Cas- 
1 lillo de la Aljaíeria de esta plaza

B ’ de su mañana.
' Lo rpic ho creído conveniente
5 trascribir á V. E. por si se digna 

disponer -se inserte en el Boletín 
¿5 oficial do la provincia á los efec- 
S “ I SC "J^n-íó0' fo£ C1

I ^í -p nado Gefe. .
W ff Lp que he dispuesto se insed^ 

en este periódico oficial para co- 
, novimirnlo do los interesados. Zara

goza 2 de Noviembre de 1863.^ 
« l^yetan^
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O . Conforme á lo djspu^td en la 
S Real drden de M de l^rZ» 
S i l.?5Q. Si; fe?
• cja, de amerdo con el Com^aiiu 

de guerra. ia s^naUíto el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes ac- 
lual, en la forma siguiente, e/íten- 
diendusc á peso y medida de Caslqla.

Ración d« pan. 
Idem de cebada. 
Artoba de paja.¡ 
Idem de aoeile. 
Idem de carbón. 
Idem de leña;: .
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A los refeiidos precios presen
tarán los Ayuntamientos ios rcc|-
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bos ’de suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 30 do Octubre de 18G3. 
El Presidente, Cayetano Bonafós.— 
= P. A. D.C., Evaristo Lavandera, 
Secretario.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo cansado remate al
guno la primera subasta intentada 
simultáneamente ante esta Dirección 
y la Intendencia de Galicia el 28 del 
corrienlc,á fin de adquirir 12.527,79 
quintales castellanos de trigo mar- 
rozán en la Factoría de provisiones 
de la Corufia, y 3.832,49 quinta
les del llamado chamorro en la de 
Lugo, se convoca á segunda licita- 
eion, la cual se celebrará en los es* 
Irados de ambas citadas dependen
cias el 13 de Noviembre próximo, 
á la una de la larde, con sujeción á 
las bases y condiciones del anuncio 
para la primera subasta, fecha 8 del 
que rige, inserto en la Gacela de H 
deí mismo, y bajo los precios lími
tes que se publicarán oportunamente.

Madrid 29 de Octubre de 1863. 
—De 0. de S. E.—El Intendente se- 
cretaríú, José María de Manzanos.

Fábrica de pólvora de Villafeliche.

Pliego de. condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta en 
dicha Fábiica el suministro de 
azufre para la pólvora de mi
na que elabore la misma.

1 .a El conlralo durará desde el 
dia en que se adjudique el servi
cio hasta fin d.e Junio d^ 1864. En 
el caso de qüe en-dicho lieOrpo no 
se verificase él desestanco de la pól
vora, podra prorrogarse por.un año 
mas á voluntad de las parles.

2 .a Para ser admitido el azu - 
fró ha de resultar por lo menos 
con la riqueza del 96 por 100 
en el reconocimiento que se prac
ticará á su entrega, del cual se cs- 
tenderá la correspondiente acia.

3 .a Serán de cuenta del con
tratista todos los gastos necesarios 
hasta pón-er el azufro en los al
macenes de Ja Fábrica, asi como re- 
tirár de esta los que no fuesen ad
misibles, . , ,rJ sd'io •/' n ;| i
i .1 'Las-cantidades de azufré que 

la Fábrica necesite.en el tfhscursoi 
del contrato se-reclamarán por el 
Sr. Director de • la misma al con- 
kalisla con la anticipación de cinco 
dias, sino pasa el pedido de 5000 
kilógramos, de diez dias cuando el 

pedido no escoda de 10000 kilo
gramos, y de quince dias cuando 
escode de esta cantidad hasta 20000 
kilógramos.

Estos plazos se contarán desde 
el dia en que reciba el contratis
ta el pedido á cuyo fin acusará el 
recibo inmcdialamenle.

5? Dentro de los 30 dias si
guientes al del reconocimiento y 
admisión del azufre se satisfará por 
la caja de este Establecimiento su 
valor al respecto del precio esta
blecido en el remate previa la cor
respondiente consignación de;fondos.

6 .a Si en los plazos correspon
dientes según la condición 4.a no 
entregase el rematante los azufres 
que so le pidieren, será responsable 
al pago de los jornales á los ope
rarios que dejaren de trabajar en 
la Fábrica por falla de dicho in
grediente.

Cuando estos escodan de 10 dias 
sobre los respectivos plazos, la Fá
brica podrá adquirir por su cuenta 
el azufre que fuere necesario para 
continuar la elaboración. En el csso 
do resultar alguna diferencia entre 
el precio del coiilralo y el adqui
rido yor Administración, la que re
sultare deberá abonarla el cónica— 
lisia, descontándosela de su fianza la 
cual tendrá que reponer en el pre
ciso término de 15 dias á contar 
desde el descuento y en caso de no 
verificarlo, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del interesa
do en iguales términos que se in
dican en la condición 13.

7 .a La subasta se verificará ante 
h Junta ecohb.nica de esta.. Fábri
ca á las 12 de la mañana del dia 
7 de Diciembre próximo, actúes 
de los 30 de la inserción de esto 
pliego en la Gacela deFGobierno 
y Bolelin oficial de la provincia el 
cual también también se anunciará 
por medio de carióles en los para- 
ges de costumbre en -esta villa.

8/ Desde las 11 y media de la 
mañana á las 12 del dia prefijado 
para el remate, se recibirán per el 
Sr. Direclor de Fábrica en pre
sencia. do las personas que compo
nen lá. Junta do la mísma,yd6~ptte- 
gos cerrados" que presen ton los li- 
ciladorvs, en cuyo sobre se espre- 
sará el nombre del que suscribe la 
proposición. .Estos pliegos se enu
merarán por el orden en que se 
entreguen. Para que el pliego pue
da ser admitido, ha de presentar presentar 

lieiladofxarla d¿precisamente cada
pago de la caja del eslablécjmren- 
lo espresiba do haber coh^gnado 
en ella lá cantidad de oOdÓ rs. 
en metálico. Dadas las 12 se anun
ciará que queda cerrado'el ácTó"de 
la admisión de pliegos, procedién- 
dosc inmedialameote á la apertura 
de los admitidos por el orden de sa 
numeracien, y á la lectura en alta

*

voz de las proposiciones que con
tengan, tomando nota de ellas el 
actuario de la subasta, que lo será 
el Secretarió de lá junta.

9 .‘ El precio de do cada ki’ó- 
grame de azufre, será el de un real.

Las proposiciones |so harán * la 
baja de este tipo no admitiéndose 
ninguna que escoda de él, ni con
tenga modificación de condiciones ú 
otras de igual naturaleza.

10 . Si' resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por término de un 
cuarto de horaden que terminará 
el acto.

11 . La persona á quien se ad* 
jndiquo el servicio completarán la 
lianza basta la cantidad do. 10000 
reales en metálico la cual quedará 
depositada en la caja , de esta 
Fábrica ó en la sucursal de depó
sitos, y no podrá disponer de bella 
el contratista hasta la finalización 
del conlralo. Se devolverá 'en este 
caso, ó en los de rescisión, sino re
sultare responsabilidad.

12 . El contratista queda obli
gado á lo estipulado-en el contra
to por la vía de apremio ¡y proce
dimiento de que habla la ley de con
tabilidad en su articulo 11, con re
nuncia, por lodo ekliempo que du
re aquel de los fueros y privile
gios dc.pue oslé en posesión.

13 . Si (-1 r. mitanle .no cum
pliese con las condiciones que de
ha llenaar para el otorgamiento do 
la Escritura é impidiese, que osla 
tenga efeclo en el término pe 8 
dias contados desdo el en que se lo 
nulifique la aprobación de la su
basta, |se tendrá por rescindido el 
conlralo á perjuicia del reinaliante 
con arreglo al Real Decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de 
Diciembre de 1852.

44. La adjudicación del «ema^

copias que se nccesil n s

le no se llevará á efeclo hasta que 
recaiga lá aprobación do S.^M. ce 

15. Los gastos que se. originiB 
en el otorgamiento de Es rilara j 

" seráb de
cuenta del reraatonle.

de Ocldbqe dpz 
1865.—El Direclor, Juan Valera., 
b' ¿ " o ¿ Ir '•*9 " 1 =

Alúdelo de proposición. «4
D. N. N., vecino de. enl rado 

del pliego.de condiciones inscr o en 
la Gacela del Gobierno, fucha.^..... 
número....... y en el Bolelin oiicial 
de la proAÍacia fecha..... . núm......  
que espresan las condicioneá^tre se 
exigen-para el suministro del azu
fro para pólvora -de mina que ne- 
site la .fábrica dé pólvora de i Vi- 
Hiídiche hasta fin de Junio de 
1864, se compromele á ciilre|arlo 
al precio de.........  MP..-..~.**4eta. 
cada kilogramo. Y para acreditarlo 
presenta-el documeíilo qué.acredita 

el depósito que previene la condi
ción 11 de la misma,

Fecha y firma del proponente.

El partido de Médico del Pueblo de 
Paniza en el partido de Daroca se ha
lla vacanle'por dimisión del que l0 
obteni, su dotación consiste en 8000 
reales. Los que desesn obtenerla di- 
dirigirán sus solicitudes á la Alcal
día de este Ayuntamiento basta el 
dia 20 del actual queso proveerá.

D* Miguel Wenceslao de Olal,Jws 
’de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido. •

Por el presente tercer edicto ci
to, llamo y emplazo á Julián del 
Pozo y Serrano (a) Moreno, natural 
de Guadalajara, residente que fue en 
esta villa, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la acu
sación Fiscal recaída en la causa 
seguida al mismo sobre atropello de 
una muía con el coche-diligencias 
que dirigía, pues; de no verificarlo 
dcntio de dicho término le parará 
el perjuicio qué,hubiera lugar. Dado 
en la vdla de Ateca á 26 de Octu
bre de 1863.—r-Migucl Wenceslao 
de Olal.=De su orden, Pascual S ■ - 
riano.

Puf-te no oficial.

i r /¡i, Interesante aLCléro.

gf^odo el que desee cnagenar en 

espediente sus créditos de la Deuda 
del Personal, como igualmente cual
quiera oirá clase de créditos contra 
el Estado sin necesidad detener que 
aguardar á la conclusión de la traim- 
lacion dv los, mismos, puede,dirigir- 
spi.á D. Jo^ María I^puento, |cava 
S. Migue!, núniero 11. cuarto 2.’en 
Madrid, incluyéndose al efeclo ñola 
eircun^anciada, para que una vtz 
informado, coplelar aMp^’j 
rosado man;Oslándolo id estado dd 
crédito y c precio máximo á 
P-W - . . . :

Tamban ge- encarga de activar 
en las oficinas del Estado, en esta 
corte, el pronto despacho de dicha 
clase de créditos.

Imprenta de Antonio Galkl*
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